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«iBllíraílfia . - Intcrvemclón de Fondo» 
U DlpuUciól. Provincial-Teléfono 1700 

lmp de ia Diputación Provincial.—Tel. 1700 

M a r t e s 31 de E n e r o de 1956 

N á m , 25 

No se publica loa domingos ni días teaMvos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. , 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Birecciio General de Correos i Te- Reglamento dictado para su aplica 

j León, 26 de Enera do 1956. 
1 El Gobernador Civil, 
408 J, y. Barquero Secretaría General 

Archivo General de Correos 

Relación de los pliegos de valores 
declarados y objetos asegurados que, 
cumplido el plazo reglamentario de 
depósito en el Archivo General de 
Correos, se anuncian en el Boletín 
Oficial del Estado y «Boletines Ofi 
ciales» de las provincias de origen y 
destino para qué las personas que se 
crean con derecho a ello, puedan 
hacer las oportunas reclamaciones 
dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio. 

Número de orden, 1; Número de 
origen, 67; Fecha de la imposición, 
26 1-54; Procedencia, Astorga; Desti
no, Barcelona; Destinatario, Bibiana 
Gavilondo; Valor declarado, 125 pe
setas; Clase del objeto, P. V. 

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 170 del vigente Re
glamento para el Régimen y Servi
cio de este Ramo. 

Madrid, 14 de Enero de 1956.-El 
Secretario General de Correos y Te
lecomunicación, (ilegible). 311 
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C I R C U L A R E S 
ción0nn!Sta fecha Concedo autoriza-
transcnrrL Usa.r estricnina una vez 
^ la n/"?0, ei.Pla^ ^ ocho días 
TIN OFIrrfT1 If ?RCU,AR EN EL BOLE-
Alcalde rit R 6 la Pi'ovinc'á.al señor 

ción c o n ^ S Las medidas de precau-
42 y 43 SSJ?naTdas en los artículos 41, 

y dé la Ley de Caza y el 68 de 

Con esta fecha Concedo autoriza
ción al Sr, Alcalde de Valle de Fino-
lledo, para que una vez transcurrido 
el plazo de ocho días de la inserción 
de la presente Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan em • 
plear estricnina con el fin de extermi
nar los animales dañinos que mero
dean por aquel término municipal 
previa la adopción de todas las me
didas de precaucación consignadas 
en los artículos 41, 42 y 43 de la Ley 
de Caza y el 68 del Reglamento dic
tado para su aplicación. 

León, 26 de Enero de 1956. 
El Gobernador Givii 

409 J. V. Barquero 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde de Barjas, para 
que una vez transcurrido el plazo de 
ocho días de la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia pue
dan emplear estricnina, previa la 
adopción de todas las medidas de 
precaución y consignadas en los ar
tículos 41, 42 y 43 de la Ley de Caza 
y el 68 del Reglamento dictado para 
su aplicación. 

León, 26 de Enero de 1956. 

410 
El Gobernador Civil, 

J% V. Barquero 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde de Oencia, para 
que una vez transcurrido el plazo de 
ocho días de la inserción de la pre 
senté Circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan emplear es
tricnina con el fin de exterminar los 
animales dañinos, previa la adop
ción de todas las medidas che pre
caución consignadas en los artículos 
41, 42 y 43 de la Ley de Caza y el 68 

del Reglamento dictado para su 
aplicación. 

León, 26 de Enero de 1956. 
411 E l Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

Servicio M o n i de Pesca Floiial 

Jefatura de la Delegación Es-
x pecial de León 

Pesca de la Trucha 
En virtud de lo dispuesto por el 

limo. Sr. Director General de Mon
tes, Gaza y Pesca Fluvial, por orden 
de 20 de Enero de 1956, se hace pú
blico para general conocimiento, 
que a partir del domingo día 4 de 
Marzo del presente año, queda abier
to el período hábil para la pesca de 
la trucha en todos los ríos de las 
provincias de León, Zamora, Sala
manca y Palencia, que dependen de 
esta Delegación Especial, comenzan
do el período de veda el 15 de Agos
to próximo y debiendo considerarse 
las dos fechas mencionadas como 
hábiles para la pesca. 

Lo que se advierte a todos los pes
cadores y público en general, recor
dándose al propio tiempo la necesi
dad de proveerse de la oportuna L i 
cencia de Pesca, así como del sello 
de recargo que la habilita para la 
pesca de truchas. 

Se ruega a todos los agentes de la 
Autoridad que vigilen con especial 
cuidado la observancia de cuantas 
disposiciones están dictadas sobre la 
materia y muy especialmente la que 
obliga a devolver a las aguas las tru
chas que no alcancen una longitud 
de diecinueve centímetros, y denun
cien cuantas intracciones sorpren
dan, las cuales serán sancionadas 
con el máximo rigor. 

León, 27 de Enero de 1956. - El In
geniero Jefe de la Delegación Espe
cial, José Derqui. *41 
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Distrito Mmero de León 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Juan Can-

seco Táscón, vecino de Matallana del 
Torio, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 24 del mes de Octubre, a 
las diez horas, una solicitud de per
miso de investigación de hierro de 
270 pertenencias, llamado «Tercera 
mina Anita», sito en el paraje San 
Feliz de las Lavanderas, del término 
de Quhtana del Castilla, Ayunta
miento de Quintana del Castillo, 
hace la designación de las citadas 
270 pertencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la espadaña de la parte 
Sur dé la torre de la Iglesia de San 
Pedro de dicho pueblo y con arre
glo al Norte verdadero. Y midiendo 
de P. a l,a estaca S 200 mfetros. 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

2. a 
3. a 
4. a 
5.8 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

9.a a 10.a 
De 10.a a 11.a 

1. a a 
2. a a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 

De 11.a a punto p. 

estaca. Este 
» Sur 

» Oeste 
» Norte 

> Oeste 
» Norte 

- » Oeste 
» Norte 
» Este 
» Sur 

Este 

3.000 m. 
500 m. 

3.000 m. 
100 m . 
500 m. 
200 m . 

1.500 m. 
600 m. 

1.500 m, 
200 m. 
500 m. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido deñnitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.125. 
León, 23 de Enero de 1956.-José 

Silvariño. 369 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expedienle incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «Mármoles San Pedro Regalado, 
S. A.», domiciliada en la calle Fon-
calada, n.o 20, l ^ de Oviedo, en soli> 
citud de autorización para la cons
trucción de dos centros <Je transfor
mación de SO y 60 ̂ KVA. 30.000l220i 
127 voltios, y líneas correspondientes, 
destinados a la explotación de las 
canteras de mármol que posee «Már
moles San Pedro Regalado, S. A.» en 
Cuevas del Sil, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 



Autorizar a «Mármoles San Pedro 
Regalado, S. A.», la construcción de 
los centros de transformación y lí
neas solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Qrden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de la 
fecha dé notificación al interesado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 30.000 
tios, en atención a que la instalación 
proyectada ha de conectarse con las 
de «Minero Siderúrgica de Ponferra-
da» en funcionamiento a esta ten
sión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 

f>osterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técnica de Restriccio

nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se : 
concederá o no, de acuerdo con las i 
disponibilidades de energía del mo
mento, j 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. | 

7. a La Administración dejará sin . 
efecto la presente autorización en ; 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben | 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem-! 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. j 

León, 12 de Enero de 1956.-E1 In
geniero Jefe, P. D., Luis Tapia No-
gués. i 
321 Núm. 94,—255,75 ptas. 
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^ j ^ r W l N _ C I A D E L E O N MES DE DICIEMBRE DE 1955 

ASTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

peste Porcina 

PARTIDO 

La Vecilla. 

MUNICIPIO 

Vegamián. 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina . . . . 

. e3 

Léón, 5 de Enero de 1956.—El Insjpector-Jefe del Servicio, (ilegible). 289 

I d n d D l s t r a t l ú o l o U t í i i ! 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta
miento, el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales deriva
das de la ejecución de las obras de 
construcción de aceras en la margen 
izquierda de la calle de Barahona, 
se hace público el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Perma
nente sobre el particular en doce de 
los corrientes, al objeto de que du
rante el plazo de quince días y ocho 
más, puedan formularse i?or los in
teresados y vecindario' en general, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secreta 
na de este Ayuntamiento, para su 
examen, por término de quince días 
Hábiles, y horas de oficina. 

León, 27 de Eaero de 1956.—El 
Alcalde, A. Cadórniga. 449 

Ayuntamiento de 
Matanza de los Oteros N 

A ^ n f 1 ^ 0 y aProbado Vor este 
cuot^afiie5to él P ^ r ó n con las 
£a?t£ni*Jadv^ mediante concierto 
tes e n ^ f obl,ga.torio. a los residen-
ción d! f munu1PiPio) para la exac-
frescas'v108,^1^108 sobre carnes 
vino c o ^ . f ^ 3 ^ ^ arbitrio sobre el 
d o m i c i S y de pasto' y matanzas 
^ s e x I l l - Para el ejercicio actual 
Pectlvo nfpC 0nes constan en el res
al p ú b H S P r e s i 0 - V™** exPuesto 
Paí por °sn«. a decretaría munici-
fiQ dePqUe n^íi0 de d,ez ^as, con el 
^ l e n lo desee ^s?^ exa?lina:(io por 
el mismo Ta. ' J i ^ ^ ^ ^ r s e 
estimen nprff ^píamaciones que se 

n Pumentes, advirtiendo que 

se considerarán firmes las cuotas de 
los que durante dicho plazo no for
mulen reclamación alguna, quedan 
do, como es consiguiente, sujetos a 
fiscalización con arreglo a las orde
nanzas respectivas, los que presenten 
tales reclamaciones, 

Matanza, 25 de Enero de 1956.—E 
Alcalde, Paulino García. 429 

Ayuntamiento de 
Joara 

En cumplimiento y a efecto de lo 
determinado en los artículos 2, le 
tra d); apartado VII I del 27, y 42 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, en relación con 
los artículos 733 y 742 de la Ley Re
fundida de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, vengo en dar a cono
cer a las Autoridades, contribuyen
tes y Registrador de la Propiedad del 
Partido, el nombramiento de Recau
dador Ejecutivo de>sta entidad a 
favor de D. José-Luis Nieto Alba, ve
cino de León, ^ 

Joara, á 16 de Enero de 1956 —E 
Alcaldé, Domingo Velasco. 407 

Junta Vecinal de Ríoseco de Tapia 
Se encuentrá de manifiesto al pú

blico en la Secretaría de esta Junta, 
el presupuesto del año 1956, por pía 
zo de quince días, así como, para su 
vigencia (si no fuera factible el del 
año 1956), el del año 1955, que se 
prorrogará para el año en curso, y 
ordenanzas de los bienes del patri
monio. Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

Ríóseco de Tapia, a 13 de Enero 
de 1956 . — El Presidente, Antonio 
Diez. 440 

U B i n l s t r u M n de M í a 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
O ti LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E L E O N 

Don José Félix López Quijada, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. . 
Gertifico: Que en este Tribunal se 

tramita recurso Contencioso-Admi
nistrativo núm. 2 de 1956, promovi
do por el Letrado D Francisco Roa 
Rico en nombre y rep esentación de 
D,a Nieves González González, veci
na de León, contra el acuerdo de 28 
de Noviembre de 1955 de la Comi
sión Municipal Permanente del Ex
celentísimo Avuntamie^to de León, 
que declaró abusiva 1* construcción 
le una casa propiedad de [a recu-
rrenie en Martín Sarmiento núm. 10 
en esta ciudad. 

Lo que se hace público p ra gene
ral conocimiento y de aquellos que 
tengan interés en el negocio y quie 
ran coadyuvar en él a la Alminis 
tración. 

Dado en L*íón a 25 de Enero de 
1956.—José-Fé^ix López.—V.0 B.0: El 
Presidente, G. F. Valladares, 445 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal se 

tramita recurso Contencioso-Admi
nistrativo núm, 3 de 1956, p'-omovi-
\p por el Letrado D. Alvaro T jerina 
Pérez, en" nombre y representación 
iel Excmo. Ayuntamiento de León, 
contra acuerdo de 9 de Julio de 1955, 
que acordó estimar la reclamación 
formulada por la representación de 
¡a Compañía Arrendataria de! Mono
polio de Petróleos, S. A. (CAMPSA). 
sobre liquidación al Excmo, Ayun
tamiento de León, del derecho o tasa 
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por ocupeción del suelo y subsuelo 
de la vía pública con tres aparatos 
surtidores. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos aquellos que 
tengan interés en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis-
trapión. 

Dado en León a 25 de Enero de 
1956.-José López—V.0 B.0: El Pre
sidente, G. F. Valladares, 444 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de la ciudad de 
León. 
•Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número ciento treinta y siete de mil 
novecientos cincuenta y cinco a que 
me referiré, recayó la sentencia cuyo 
enpabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia. —En la ciudad de León, 
a diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco. El 
Sr, D Fernando Domínguez-Berrue-
ta y/Carraffa, Juez Municipal núme
ro uno de la misma, visto el presente 
juicio de faltas contra Angel Fernán
dez Xlvarez, de Quintanilla de Babia, 
sin constar más antecedentes perso
nales, en virtud de denuncia formu
lada por Javier Sánchez Torij a, de 
17 años, soltero, sastre, hijo de To
más y de Aurora, natural de las Are
nas (Vizcaya) y domiciliado en León, 
calle Cascalería, 6, por supuesta fal, 
ta de lesiones producidas por mor 
dedura de. un perro; y Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libremente 
al denunciado Angel Fernández Ai-
varez por la falta de lesiones que se 
le imputaba, declarando las costas 
de oficio, — Asi definitivamente juz: 
gando, lo pronuncio, mando y íir 
mo.—^Firmado: Femando Domín
guez Barrueta.—Rubricado.» 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia para que sirva de notificación en 
legal forma a denunciante y denun
ciado, cuyo actual paradero se des 
conoce, expido y firmo el presente 
en la ciudad de León, a veintitrés de 
Enero de rail novecientos Cincuenta 
y seis.—Mariano Velasco.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal número uno, Fer
nando Domínguez Berrueta. 372 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Carraffa, Juez Municipal del Juz 
gado njúm. 1 de León y con pró
rroga de jurisdicción eñ este de 

" La Vecilla. 
Hago saber: .Que en. el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado 
con el número 57/55, ha sido dicta
da la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia.—En La Vecilla a doce 
de Enero de fiiil novecientos cin
cuenta y seis; Vistos por el Sr. Juez 
D. Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal núm. 1 de 
León y con prórroga de jurisdicción 
en este de La Vecillay los preceden
tes autos del juicio de cognición, se
guido entre partes de una como de 
mandantes D. Juan y D. Antonio 
Llamas Rodríguez, mayores de edad, 
solteros, empleados y vecinos de Po
la de Cordón, representados por el 
Procurador Sr. Franco González y 
como demandado D. Noradino Gon 
zález Osorio, mayor de edad, indus 
trial y vebino de Santa Lucía, sobre 
reclamación de tres mil pesetas. 

Fallo Que estimando la deman 
da interpuesta por D. Juan y D. An 
tonio Llamas Rodríguez, representa 
dos por el Procurador Sr. Franco 
González, contra D. Norandino Gon
zález Osorio, debo condenar y con 
deno a éste último a que tan pronto 
sea firme esta sentencia pague a los 
primeros la cantidad de tres mil pe 
setas, más los intereses legales desde 
la notificación de la demanda, im
poniendo a dicho demandado las 
Costas del juicio. Se ratifica el em
bargo practicado. Así por esta rtli 
sentencia definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio 
mando y firmo, —Fernando Domín 
guez Berrueta.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde Noradino Gon
zález Osorio, expido la presente en 

|La Vecilla a 21 de Enero de 1956.-
! Fernando Domínguez Berrueta, 
,375 Núm. 95.-90.75 ptas 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa. Juez municipal número 
uno de León y encargado con pro-
rróga de jurisdicción en este de La 
Vecilla: 
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado 
| con el número 58 55, ha sido dicta 
da la sentencia cuyo encabezamien 

i toy parte dispositiva son comó sigue: 
) Sentencia.—En La Vecilía a doce 
[. Enero de mil novecientos cincuenta 
f y seis —Vistos por e l Sr. Juez don 
I Fernando Domínguez Berrueta Ca-
; rraffa. Juez municipal número 1 de 
León y con prorróga de jurisdicción 
en este de La Vecilla, los preceden
tes autos del juicio de cognición, se
guido entre partes, de una jTcomo 
demandante D. Domingo Souto 
Suárez, representado-por el Procu
rador Sr. Franco González y de la 
otra, como demandado. D. Noradi
no González Osorio, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Santa 
Lucíai sobre reclamación de tres mil 
pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
j interpuesta por D. Domingo Souto 
buarez, representado por el Procu-

(rador Sr, Franco González, contra 

D, Noradino González Osorio, deb 
condenar y condeno a este último 0 
que tan pronto sea firme esta sén* 
tencia pague al primero la cantidad 
de tres mil pesetas, más los intere 
ses legales desde la notificación de 
la demanda, imponiendo a dicho 
lemandado las Costas del juicio, Se 

ratifica el embargo practicado 
por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando en primera instan, 
cía, lo pronuncio, mando y firmo-
Fernando Domínguez Berrueta.-
Rubricado, 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D Noradino 
González Osorio, expido la presente 
en La Vecilla a veintiuno de Enero 
de mil novecientos cincuenta y seis., 
—Fernando Domínguez Berrueta. 
374 Núm. 96.-85,80 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez de Instrucción de La 

Bañeza y su Partido en cumplimien
to de carta orden de Iŝ  Superioridad 
acordó por resolúción de esta fecha 
se cite a la testigo Higinia Martínez 
Salagre, residente últimamente en 
Villamañán y en desconocido para
dero, para que el día dos de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis 
y hora de las once, comparezca ante 
la íltm. Audiencia Provincial de 
León y asista al juicio oral de la 
Causa núm. 72 de 1955, sobre estu
pró, contra José-Santos Malilla Va
lencia, apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará, en su caso, el 
perjuicio a que haya lugar. 

Y para que la presente le sirva de 
citación, la expido en La Bañeza a 
veinticinco de Enero de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Damián Pascual. 405 

Réquisitoriá 
Roces Martínez María Milagros, de 

19 años, soltera, sirvienta, hija de 
Manuel y Adelina y natural y vecina 
de esta ciudad hoy en ignorado p*' 
radero, procesada por el delito de 
hurto en causa núm 6 de 1956, CODO-
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción n"' 
mero 2 de León, para prestar moa-
gatoria. -

Al propio tiempo ruego y encarS 
a todás las Autoridades y Agentes a 
la Policía Judicial procedan a 
busca y captura de dicha P 1 ^ 
sada poniéndola caso de ser baI¡uZ. 
en prisión a disposición de este J 
gado, gj 

León, 21 de Enero de 1956.-^ 
Magistrado Juez, Félix Barros.-^ 
Secretario. Francisco Martínez. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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